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ACTA DE APERTURA DEL SOBRE B) PARA LA CONTRATACION DEL
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE DDD Y CONTROL DE PLAGAS DE

PALOMAS.

En Manzanares, a diez de marzo de 2016, en la Sala de Comisiones del Excmo.

Ayuntamiento, siendo las trece horas, se constituye la Mesa de Contratación integrada por

la Alcaldesa Acctal, Dña. Isabel Diaz Benito Romero y como Vocales los Concejales Du

Genma de la Fuente López y D.Juan Lopez de Pablo Rodríguez de la Paz, D.Santos

Catalán Jiménez, Secretario General, D. Alfonso Nieto Sandoval Taviro, Interventor de

Fondos, la Técnico de Medio Ambiente, Dña. Sagrario Camacho Miñano y asistidos todos

ellos de la Funcionaria Dña. Isabel Muñoz Huerta, que actúa como Secretaria de la Mesa.

Asisten representantes de "Andasur" y de "Athisa".
Se da cuenta de que, del examen de los trabajos presentados, documentación técnica' el

Servicio de Medio Ambiente ha emitido el informe que en copia, se adjunta al presente

acta y que ha de entenderse parte de la misma, leyéndose por la Secretaría el cuadro

resumen del total de puntuación de cada Empresa en este acto, haciéndose constar que el

informe completo se notificará a todas las licitadoras debidamente para su constancia y

efectos. Tal informe es asumido por la Mesa'

Tras ello, por la Presidencia se procede a la apertura de los sobres económicos, de cuyo

contenido resultan las siguientes cuantías -precio anual-, todas ellas más IVA, así como las

mejoras que para cada una se citan:

Núm.l. ,,ANDASUR CONTROL DE PLAGAS, S.L.".- 24.280 euros (veintiuatro mil
doscientos ochenta euros).

Mejoras :Desratización alcantarillado:2 campafras de choque al año más 1 como mejora

en lugares de más consumo de raticidas. 100% tanto en el núcleo urbano como en el

Polígono Industrial. 10 campañas de mantenimiento al año al margen de las de choque.

Desinsectación de alcantarillado:2 campañas de choque al año más 1 como mejora

en lugares de más existencia de cucarachas. 100% tanto en el núcleo urbano como en el

Polígono Industrial. 10 campañas de mantenimiento al año al margen de las de choque más

6 como mejora en los lugares más conflictivos en el núcleo urbano cerca de

establecimientos, etc. En los meses de proliferación (unio, julio, agosto) quincenal.

Centros municipales y resto de espacios: En los centros y dependencias

municipales según su anexo I, la periodicidad será semestral más 2 como mejora en los

lugares de más detección de organismos nocivos (ratones, cucarachas, etc.).

Inclusión de nuevos centros municipales que pudieran abrirse durante la duración

y las prórrogas del contrato:Se ofertan hasta 5'

Núm.2. "DESRATIZACIONES PARQUE S.L.".- 24.000 euros (veinticuatro mil euros).

Mejoras: Se incrementana la frecuencia de las actuaciones a realizat en Manzanares;

tratamientos adicionales a los mínimos obligatorios (12) en número de 1'

Inclusión de nuevos centros que pudieran abrirse: se ofertan 5.



Núm.4. Servicio De Fumigación y Control De Plagas, SGS ESPAÑOLA DE
CONTROL S.4.".- 25.650 euros (veinticinco mil seiscientos cincuenta euros).
Mejoras: lncremento frecuencia de las actuaciones: 4 tratamientos adicionales a los
mínimos obligatorios.

Inclusión de nuevos centros que pudieran abrirse: se ofertan 5.

Núm.5. "ARTE GESTIÓN AMBIENTAL S.L.".- 24.300 euros (veinticuatro mil
trescientos euros).
Mejoras: Incremento frecuencia de las actuaciones: 40 adicionales a los 12 mínimos
obligatorios.

Inclusión de nuevos centros que pudieran abrirse: se ofertan 5.

Núm.6. TATHISA MEDIO AMBIENTE".- 24.300 euros (veinticuatro mil trescientos
euros).
Mejoras: Incremento frecuencia de las actuaciones: número de tratamiento adicionales a
los mínimos obligatorios: 4.

Inclusión de nuevos centros que pudieran abrirse: se ofertan 5.

Quedan unidas al expediente las proposiciones presentadas

Concluida la lectura, la Presidenta propone que los Servicios Municipales
correspondientes, emitan valoración en puntos de las citadas ofertas con arreglo a los
criterios que han de servir de base a la adjudicación y en vista de ello la Mesa de
Contratación fb le propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

El Sr.Presidente da por terminado el acto siendo las i3:20 horas y para constancia de io
tratado redacto la presente acta, que como Secretario someto a la firma de los miembros de
la Mesa, de lo que doy fe.



AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
CONCEJALIA MEDIO AMIENfE

ASUNTO: Contratación de un Programa de control y prevención consistente en la desrodentización, desinfección,

desinsectación y desinfección (DDD)y elcontrol de plagas de palomas. Código CPVZOI.l":90923000

INTERESADO; Mesa de contratación

9.BJFTO DEL INF_O_BME: Proponer a lâ mesa de contratación la oferta más ventajosa mediante la aplicación de los

criterios de adjudicación EVALUABLES MEDIANTE UN iUCIO DE VALOR recogidos en el Pliego de Cláusutas

Adminlstrativas Pårticulares que rigen la contratación del servicio de un Programa de control y prevención

consistente en la desrodentización, desinfección, desìnsectación y desinfeccíón (DDD) y el control de plagas de

pa lomas

Los aspectos a evaluar mediante un juicio de valor son la Memoría Técnica y las Mejoras,

1. PROPUESTA DE CRITERIOS DË VALORACIÓN

Los criterìos de valoración que se proponen para cada apartado, son los siguientes:

A) MEMORIA TÉCNICA: Valoración máxima 10 puntos.

La Memoría Técníca debe considerar los procedimíentos establecidos en ia Norma UNE 1,71210:2008 de Buenas

Prácticas en los Planes de Desinfecció¡r, Desinsectación y Desratización.

A continuación se proponen los diferentes criterios a valorar, su descripción y la puntuación otorgada:

10

0,5

Requisitos del proveedor
de serviclos biocidas

0,5
Se refíere al registro documental de los servicíos ptestados: informes dej

análisis de situación, certificado de servicios, fichas técnicas de productos, etc.

Debe responder a las exigencÍas legales

Minimización y gestión
de Ios riesgos derivados
de los tratamientos

Procedimiento establecido para notlf icar con tlempo a la persona resporrsable

de centros la realización dei tratamìento, comunicación de las medidas
preventivas en caso de uso de biocidas con plazo de seguridad, señalización

de zonas tratadas, de la colocación de cebos, portacebos de segurìdad,

cronogramas, pla nos, etc.

Evaluación y seguimiento 2

El seguinriento continuado del nivel de infestación/contaminación y de las

medidas de control y estrâtegias adoptadas es imprescìndible para deternlinar
efectividad del Programa de actuación y plantear mejoras.

3

Conjunto de medidas y estrategia de actuación, secuenciadas en el tiempo,

necesarias para rnantener la población de especies nocivas por debajo del

umbral de tolelancia. Debe incluir {os procedimientos de comunicación,
gestìón y educación san¡taria de los usuarios de ias jnstalaciones que

garanticen su via bilidad

Diagnóstico situación
inicial

Programa de actuación

2

Descripcìón del origen e identificación de organismos nocivos, dìstribuc¡ón y

extensión y los factores que originan o favorecen su aparición, Fases: recogìda

rnforr¡ación previa, inspección y análisìs sltuacìón.

CRITERIO A VALORAR PUNTUACIóNDESCRIPCIóN

MEMORf A TÉCNICA

2

Calidad de la
documentación

Claridad en la exposición de la propuesta y estructuración del documento

PUNTUAC]ÓN MÁXIMA



B) MEJORAS: Valoración máxima 30 puntos.

En pliegc estab[ece que se valorarán aquellas condiciones más ventajosas y mejoras ofertadas sin coste para el

Ayuntamiento de Manzanares y que no se correspondan con las ya inciuidas corno obligaciones en el Pliego
Técnico, han de ser concretâs y sólo se puntuarán las mejoras que el Ayuntamiento dec¡da âceptâr en âtención al

interés de la misma.

Acontinuación se proponen fos diferentes criterios a vaforar, su descripcìón yla puntuación otorgada

Otros servíc¡os que debe
realizar el Ayto, con
contrâtacìofl es externas

Control Municipal del
servicio prestado por la
empresa

Campañas informativas

rierramientas informáticas que permitân reaiizar un controi cie ios servic¡os
ejecutados por la empresa, eì tratamiento realizado. acceso a documentación
e informes de evaluación, seguinriento de avisos, georreferenciación de
puntos traiados, etc 5e valorará positivamente la descripción detallada de las

utììidades de las herramientas ofertadas.

Canrpañas informativas y de sensibilización encaminadas a reducjr la

participêción de la ciudadania en la proliferación de vectores y plagas y que
permitån a la población tener conciencia de Ia reaiización efectiva de
tratanlientos ÐDD en el nrunicipio, Se valorará positivamente la concreción y
detaile de tas campañas ofertadas

PUNTUACIÓN MÁXIMA 30

2'5

7

3

I

Requisitos ìegales que el Ayuntamiento debe cumpiíf y que requleren la

contratación de los servicios de empresas externas. 5e valorará pos¡tivamos

los servicios ofertados que garanticen al Ayuntamiento el cumplimiento de los
requisitos establecidos del Reaf Decreto 865/2003, de4 de julio, por el que se

establecen los crìterios higiénicos sanitarios para la prevención ycontrol de la

Legionelosis.

Servicios que periódicament€ el Ayuntarniento tiene que realizar para
garantizar el manterrimiento de zonas púillicas, co{îo por ejemplo, la
contrâtac¡ón de tratamientos fitosan¡târios en especies vegetaìes. Se valorará
posltivamente la concreción dei método, productos a emplear y periodicidad
de los tratamientos ofertados,

Servic!os que suponen
una obligación legal para

el Ayto. y coste
econórnico considerable

5

Procedimiento y herramientas utilízadas en la gestión de incidencias recibidas
por el Ayuntamiento y por la ciudadanía,5e valorará positivamente los
medios de comunic¿ción para las incidencias a través de internet así como la

arìplitud en el horario de atención de los avrsos

Atencíón
servicio/incidencias

2
Empleo de métodos que aumentan la efìcacia en el control de Ias plagas, que
sean respetuosos con el entorno o que sean novedosos.

Ampliación o mejora de
Ios medidas de control

PUNTUACIÓN

Arnpliación en el núme¡'o de vectores o plagas a cornbatir en el rnunicipìo no

recogìdos en el Pliego de Prescripcìones Técnicas. Se valorar'á positivårìente la

ÐESCRtPCTÓN

ue no sean insectos.esactuación sobre otras

CRITERIO A VALORAR

Ampliación de
vectores/ptagas

MEJORAS

2



2. APLICACIÓN DE CRÌTERIOS Y PUNTUACIóN

En consideración de los criterios definidos en el apartado anterior, se obtienen los siguientes resultados para cada

una de empresas licitadoras,

10 59153,35 9'59,5

0,250,s0,10,5
Calidad de la
documentación

ôc.0,s

0,5
Requisitos del proveedor

de servicios biocidas
0,250,50,25 0,50,5

Minimización y gestión de
los riesgos derivados de los
tratamientos

L10,52 2

J.2Evaluación y seguimiento 21? 2

?r,s3Programa de actuación 32,5

Diagnóstico situ ación inicial 01,502 1,51,5

3

Ns5

ARTE
MEMORIA TECNICA

PUNIUACIÓN

PUNTUACIóN
MAXIMA

Ns1

ANDASUR

Ns2
DËSRATIZA,

PARQUE

Ne4

sGs
N96 ATHISA

La Memoria Ïécnica presentada por las empresas Ns5 y Ns6 presenta un nivel de precisión y detalle, para cada

uno de los criterios, que prácticamente les hace alcanzar la puntuacìón máxima; no lâ älcanzan porque el

diagnóstico de la situación inicial no llega a ser completo en ninguno de los casos. En el caso de Arte Gestión

Ambiental, S.L, presenta un buen diagnóstico para el caso de Palomas y Athísa Medio Amblente hace lo propio

para la red de alcantarillado y centros municipales,

6,54'530 22258,5

0.52,5Campañas informativas l_,50 2

Otros servicios que debe
realizar el Ayto, con

contrataciones externas
Control Municipal del
servicio prestado por la
empresa

?(

22

1,5

2

3

7 6

0

1

Servicios que suponen una

obligación legal para el

AWo. y coste económico
considerable

00I aI0

Atención
servicio/inciden cias

?705 4,5J

0,s2
Ampliación o mejora de los
medidas de control

00 l-,51,5

001,5
AmplÌación de
vectores/plagas

I11

Ne2

DESRATIZA.

PARqUE

Ne1

ANDASUR
PUNTUACIÓN

MÁXIMA
MEJORAS

PUNTUACf ÓN

Ne5

ARTË

Ne4

sGs
N96 ATHISA

J



En cuanto a la valoración de las Mejoras presentadas por las diferentes empresas, destacan los resultados
obtenidos por las empresas Ns5 y Nq6, En cuanto al primer criterio "Ampliación de plagas/vectores", ambas
empresas obtienen la misma puntuación porque ambas proponen el control de la legionefla, Sin embargo, a la

hora de concretar el ámbito de aplicacíón en el críterio "Servicios que suponen una obligación legal para el Ayto.
y coste económico considerable", Arte Gestión Ambiental, S.1,, propone fa inclusión de todos ios centros
munlcipales susceptibles de control según normativa, las fuentes ornamentales y el riego poraspersión, m¡entras
que Athisa Medio Ambiente incluye únicamente 5 centros municipales y las fuentes ornamentales.

En cuanto a la "Atención servicio/incidencias" la empresa Ns5 obtiene la puntuación máxima porque se han
valorado la puesta a disposición de la ciudadania dc un teléfono de atención gratuito (número 900) y la inclusión
en la página web munícipal de un acceso directo al formulario de avisos que entendemos la ciudadanía valorará
posítivamente.

En relacíón al criterìo "Control Munîcipal del servicio prestado por la empresa" ambas empresas ofertan una
plataforma web que facilitêrá al técnico municipal responsable de controlar el servicio la verifìcaclón del grado de
cumplimiento de fo ofertado por la er¡presa adjudicataría, entre otras cosas. Se puntúa medio punto más a la

empresâ Ne5 porque la ínterfåz de la plataforma es más c[ära e intuitiva que la ofertada por la Ns6.

Las "campañas ínformativas" presentän mayor concreción en ef caso de la empresa Athisa Medío Ambiente,
diferenciando âctuaciones dírigidas a la población en general y a colegios,

3. RESUMEN DE PUNTUACÍ ONES OBTENIDAS

La puntuación fínal obtenida por cada empresa se resume en la síguientetabla

4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONËS Y ASPECTOS POSITIVOS A VALORAR

Aungue no es objeto de este infolr¡e, se cons¡dera refevante informar del cumpiimiento de las obligaciorres
recogidas en el Pliego de Prescrìpciones Técnicas para cada una de las ernpresas licitadoras, así como de los

aspectos que se indican serán tenidos en cuenta.

Tal y como se observa en la tabla adjunta, únicamente las empresas Ne5 y Ne6 cumplen con Ia totalidad de las
obligaciones y aportan la documentación que acredita la disposición de los otros aspectos que se consideran
valo rables.

31,534,513,57,85 16

222seq¿ç Ã(M F IôRÀC

9r59,559,53,3sMEMORIA TECNICA

N96 ATHISA
Ns5

ARTE

Ne4

SGS

Ns1

ANDASUR

I Ne2

DESRATIZA.

PARQUE

4



NONOUNE t50 14001 slNO st

NOUNE rso 14006 PRoDUCTOS ECODISEÑO NONO slsl

NOUNE 171210r2008 NONO sl5l

Nsl
ANDASURVALORACIóN POSITIVA

Ns4

sGs

Ne2
DE5RATIZA.

PARQUE

N96 ATHISA
Ne5

ARTE

PLAN INTEGRAL DE PLAGAS SINO SINO SI

sr
ATENCIóN AVISOS A 24H, URGENTES A

t2H
slsl SISI

TELÉFONO DISPONBILE At MENOS DE 8 A

15 HORAS L.V
slNO SIst sl

NOSEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL SOO.OOO NOsl SIsl

REGISTRO PEqUEÑO PRODUCTOS RP+

GESTOR AUTORIZADO
5rNO stNO st

NO
INCRIPCIÓN EN REGISTRO

ESTABLECIMIENTO Y SERVICIOS

PI.AGUICIDAS (ROPOI

NONO 5lSI

NOr
INCRIPCIÓN EN REGISTRO

ESTABLECIMIENTO Y SERVICIOS BIOCIDAS

fROESBI

NOst stSI

COORDINADOR DE ACTVIDAOES

PREVENTIVAS CUMPLIMIENTO PRL
slNO* SINO SI

NO*TITULADO UNIVERSIfARIO VERTERINARIA NOSI stSI

ACREDIACIóN PROFESIONAL

HOMOTOGADA DE TRABAJADORES
NO{¡g*(t) slNOr st

NOFICHAS TÉCNICAS BIOCIDAS ECOLÓGICOS NONO SISI

OBLIGACIONES PLIEGO
Ne4

sGs

Nq2

DESRATIZA.

PARQUE

Ns1
ANDASUR

Nc6

ATHISA
Ne5

ARTE

(1) lndica que cumplen con el requisito pero no apoda la documentación que lo acredite,

Con lo expuesto anteriormente, se informa a la mesa de contratación a los efectos oportunos.

En Manzanares a 7 de marzo de 2016

Fdo. Miñano

5
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Concejalía de Medio Ambiente




